
 
La Almunia de Doña Godina, a 21 de Febrero de 2025.
A/A de Carmen Lumbierres.
Buenos días, señora Lumbierres, mi nombre es Ignacio Serrano, y me pongo en contacto con usted en relación a su artículo publicado en la sección OPINIÓN de El Periódico de Aragón ayer Jueves día 20 de Febrero.
 Soy Militante del PAR y he sido Miembro de la Ejecutiva del Partido Aragonés hasta la publicación del Auto del Magistrado del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 18, señor Juan Vacas, el pasado 4 de Febrero.
 Bien, primeramente, lo quería indicarle es que en Febrero lo que se publicó por parte del Magistrado señor Juan Vacas fue un Auto, el Nº 386/2024 (que es la Orden de Ejecución de la Sentencia Nº 432/2022, de 28 de Noviembre), no una Sentencia.  
 Este Auto Nº 386/2024, de cuatro de Febrero, lo que indica textualmente (tengo el Auto) en su PARTE DISPOSITIVA, Punto 1º, página 2, es “que se lleve a cabo el traspaso de poderes a los órganos del Partido Aragonés encargados de la celebración del XV Congreso del Partido Aragonés, según la convocatoria del Congreso de 21 de Junio de 2021 y los Estatutos del partido vigentes en aquel momento”. Nada se dice que sean los mismos componentes de aquella Ejecutiva, ni tampoco, muy importante, que sea la misma Comisión Organizadora con los mismos componentes. No es lo mismo la Comisión Ejecutiva del partido antes del Congreso de Octubre de 2021 que la Comisión Organizadora del XV Congreso, son dos órganos diferentes,  tal y como se indica en el Artículo 33. Congreso del Partido, Punto 3, dentro del Título V, De los órganos del partido, Capítulo II, De los órganos de gobierno, territoriales y de dirección, Sección I, Del Congreso del partido:
· “El Congreso del Partido Aragonés se regirá por un Reglamento específico, que aprobará la Comisión Ejecutiva (…) a propuesta de la Comisión Organizadora (…)”. Como ejemplo podría indicarle, que yo siendo Miembro de la Comisión Ejecutiva surgida del XV Congreso, ahora ya anulado, no formé parte de la Comisión Organizadora del partido para la organización y desarrollo del proceso de las primarias de 2023. 
·  En el Auto Nº 386/2024, de 4 de Febrero, el señor Magistrado señor Juan Vacas, en su PARTE DISPOSITIVA, Punto 2, indica textualmente: “ORDENO al Presidente del Partido Aragonés y de la Comisión Ejecutiva encargada de la celebración del XV Congreso del Partido Aragonés (…)”. Aquí el Magistrado no diferencia a los distintos órganos del partido tal y como yo he indicado según nuestros Estatutos. Para ser correctos, el señor Juan Vacas debería haber indicado Comisión Organizadora encargada de la celebración del XV Congreso del Partido Aragonés. En ése mismo Punto 2 se indica: “(…) se convoque y se celebre una reunión de la Comisión Ejecutiva para el cumplimiento de la Sentencia de 28 de Noviembre de 2022 (…)”. Aquí sí que el Magistrado lo conceptúa correctamente, ya que primero ha de reunirse la Comisión Ejecutiva y a posteriori ésta aprobará un Reglamento específico (Artículo 33, Punto 3 de los Estatutos) y donde se aprobará la composición de la Comisión Organizadora del Congreso. 
  En este mismo orden de cosas y retomando su artículo de Opinión de ayer Jueves y leyendo el artículo publicado el Miércoles día 19 y titulado "Aragoneses se disuelve como partido con el futuro del PAR en el aíre", de los redactores de El Periódico de Aragón, Laura Carnicero y Sergio Herrero Valgañón, podemos observar en el mismo que Elena Allué indica: "la Comisión Ejecutiva (de su partido "Aragoneses", se entiende) acordó la disolución para acogerse al mandato judicial que obliga a convocar la Ejecutiva del PAR anterior al Congreso". Bien, lo que quiero resaltar es lo que textualmente indica el FALLO de la Sentencia 442/2022, de 28 de Noviembre, en su página 10,  y lo dice claro: 
"CONDENO (...) a que en sustitución de los acuerdos anulados se dicten otros (...)". 
 Es decir, nada se dice que se repita el Congreso del PAR en las mismas condiciones, ni por supuesto con los mismos componentes de dicha Comisión Ejecutiva, sino que se repita el Congreso. 
Paso foto de la página 10 de dicha Sentencia.
Nada más, señora Lumbierres, mi formación académica también es de su misma disciplina, ya que comencé en la Universidad Complutense de Madrid en el Campus de Somosagüas, Diplomatura de Administración y Gestión Pública (fui alumno del Profesor Juan Carlos Monedero), y cursé el Grado de Ciències Polítiques en la Universitat Autònoma de Barcelona, aunque pendiente de Cuarto Curso. 
 Agradezco que pueda prestarme atención a estas mis líneas e indicarle que voy a presentarme en el próximo Congreso del Partido Aragonés para presidirlo. Le paso el link de mi página web creada ex profeso con todas mis actuaciones como Militante, diversos Dossiers elaborados sobre la situación del Partido Aragonés y análisis político del mismo, un saludo. 
Ignacio Serrano.
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